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g
XUIIICI PALIDá,D DE LOS TUER'üOS

Secretaría Municipal

oolfcB^ro tultIcIPAL
ACTA SESíÓTT ORDTITTR¡A II'5"

En Los Muermos a O5 de Agosto del 2O14, siendo las 15:OO horas, se efectuó la Sesión

Ordinaria Nro, 57, det Concejo Municipal de Los Muermos presidida por el Sr. Atcalde don

EttLfo GoltziíLEz BURGoS, actuando como secretario v Ministro de Fe, la srta.

Secretario Municipal doña fATIAIIA üOYA LEM5.

I.- SR. SERGIO ITA.EGER, YONGE

2.- SR. ¡¡TTOIÍIO GALLARDO CA¡LEO

3.- SR. ERNESTO REI¡ÍBACIT HOFFüANIT

4.. SR. ALBERTO DI¡Z JARA

5.- SR. LINS BLAN@ AREVALO

6.- SR. ERNE,STO BáRRIA CUBATE

¡.- CO¡rIEI|IDO TABLA

1.- LECTURA DE LAS¡ ACTAS¡ ANTER¡ORES¡

2.- LECTI'RA DE CORRF,S¡POTDEICCIA

2.T.. TEüOR¡¡ÚDI'U If'39 DE D.A.F

2.2.. UETORA!ÜDI'M !TO19" DE LA D¡DECO

2.3.- IEXORATTDI'ü ¡T6I()6 DEL ADüIMSTRADC'R

2.4.- ORDn|ARIO I{'s43 Dt DAtt
2.5.- ORDI!ÚAR¡O N"S¿¿ DE D¡¡U
2.6.. ORDIIÍARIO !T547 DE DAEü

2.7.- ORDIIÍAR¡O N.544 DE DA,FjU

2.8.- ORI'INARIO N'¿I85 DE DAET

2.9.- ORDINAR¡O ¡TT5O DE DESAT

2.1o.- oRDMARIO !rr!4 DE DESAT

3.- E¡'PIOS¡C¡ó!Í COTTCE AL GALLARI'O SOBR.E

t{"xt.742.
4.- VAR¡OS

I.- LECN'RA DE¡, ACIA AITTERIOR

OBSERVACIONES

AS¡ISTENCIA A CAFACIOIÚ LEY
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I iProgramadas

Acuerdo de Co¡ccJo !|. 377

sE APRUEBA pOR ¡tXArfImDAD, fEXORAtfDUX-r rC7 DE LA DrDECó AnE
SOLICITA XODIFICACIOIT PRIS¡I'PI'ES}TARIA.

2.3.- UEIORANDUU ¡t"lüi DE ADU¡IÍISTRAC¡OX

Se soücita autoriza¡ la siguiente modificación presupuestaría interna, pa¡a cumplir
compromisos pendientes:

TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
t 15.03.01.o03.oo1
115.O3.O 1.OO3.O04

1 15.O5.O3.OO7.999

IIIK'R, GASITO
2t5.22. L L.999.OO7 .OO I LEGISLACION x ¡3.500
2I5.2 1.Ol.OOl.OO9.OO5
215.21.O 1 .Ol4.OOl

LEY 19.529 ü c 1.ooo
INCREMENTO LEY 3.501 x r¡3.ooo

215.21.O 1 .OO1.O 14.OO2 ASIGNACIÓN LEY T8.566 x 03.ooo
2r5.21.01.OO1.O14.OO3 BONIFICACIÓN LEY 18.675 t t2.ooo
215.21.O 1.001.O 15.OO I ASICNACTÓN LEv ra.7 17 ü i4.252
215.21.O1.001.O43 Ás¡c¡¡¡cró¡¡ LBi re59s I r¡4.7OO

215.21.0r.OO2
OTRAS COTIZACIONES
PREVISIONALES x f 1.ooo

trotal Jaxa..B? r a¡¡l.3at¡r

IAIORCASñO
g|'PLqIÜTA
2 r5.22.08.003.OO4.OO I ÁREAS VERDES J 1t2.260
215.3 1.02.999.OO1.001 MANO DE OBRAS u t 1.296

215.31.O2.999.OO1.OO3 COMBUSTIBLE r t 2.ooo

215.22.03.OO1.OO7.OO1
COMBUSTIBLE VEHICULO
MENORES x052

21s.22.04.01 l.OO7.00r REPUESTOS VEHICUIO MENORES I ¿ r.r77

215.22.06.OO2.OO7.OO1
MANO DE OBRA VEHICULOS
MENORES x t 1.O 18

215.22.O3.OO L004.OO 1 COMBUSTIBLE RSD ui34
21 5.22.O2.003.O09.OO I VESTUARIO DEPOKTES t ú175
215.22.O4.OO7.OO8.OOr MATERIAL ASEO xó143
215.24.O1.O04.OO1 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS x r¡ 300

215.33.O3.OO1.OO I P.P.P x t 2.ooo

2r5 .2r .OI .OOr .O22
COMPONENTE BASE ASIGNACON
DESEMPEÑO v t 7 .t2r
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275.2t.O2.OOt.O2r
COMPONENTE BASE ASIGNACÓN
DESEMPEÑO x ¡r.500

215.24.O1.OOa.OlO.OO1 ACTIVIDADES JUVEN¡LES at27a

2 15.22.08.OO4.003.OO1
MANTENCIÓN DE ALUMBRADO
PÚBUco x t 2.ooo

¡ottL r ¡3[.s54

Acuc¡do dc Corcejo N'378
SE APRUTBA POR UITA¡ÍIUIDAD. XE-UOR¡NDUX !f" I()6 DEL ADIIMSTRACIO¡Í

tltMcIPAL, QUE SOLICITA UOD¡FICACIOII PRESUPUESyIAR¡4.

2.4.- ORD!¡ÍAR¡O ¡134.3 DE DA"E[

Se solicita reconocer mayor ingreso, correspondiente a la Asignación Variable por
Desempeño Indiüdual (AVDI), enviada desde el Ministerio de Educación, para ser cancelado
al personal que corresponda.

MAYOR INGRESO

DISTRIBUCION

Acuerdo dc C@c€Jo !|. 379

SE APRI'EBA P1OR T'N¡¡ÍIITDA¡', ORDII|ARIO II. 5¿I3 DE I,AFX, Q¡'E SOLICI?A

UODIT¡CACIOX PR"ES¡I'PUESYTARIA.

2.5.- oRD¡NAR¡o ltos¡|4 DE DAtü
Se soücita autorizá¡ modificación presupuestaria, debido a la necesidad de suplementar el
presupuesto, pa¡a efect!¡a¡ devolución al Ministerio de Educación, por pago de subvención
en exceso.

MAYOR GASTO

¡TET DENOUI¡TACIOX üo¡rfo [ ü

r 15.05.03.O03.OO2.O I
3

DESEMPEÑO AVDI x ¡1.632

TTF,X xoxTo f i
215.21.02.OO3.003.OO ASIGNACION VARIABLE POR DESEMPENO

INDIVIDUAL
x $r.632

ITET folrTf) x I
215.26.Or DEVOLUCIONES x$84

MDNOR GASTO

ITF,f DEr{OUIIACtO¡f xorrTo x 0

2l5.2 t.O1.O0l.OO1 SUELDOS BASE t¡84
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Concciel Bl¡¡co señala que el concejal Diaz aI referirse a la Sra. que mantiene cerdos el

lugar de la ubicación es en la faja de camino al hnal de la calle Ferocaril.
Concejales concuerdan que el nombre ferroca¡ril es fnás adecuada pa¡a esta calle que e[ que

posee actualmente, Elias Huaquin, piden ver la posibilidad de cambia¡ el nombre, ya que

asi a parece en la señal ética

Concejal Diaz señala que el consulto en la sesión ariterior que pasaba con el portal de

acceso, y eso rio apa¡ece en el acta, pide sea incorpo¡ado.

II.- 2.- LECfURA DE OORRES¡POIÚDENCIA

2.1.- rExoRAltDItu N"39 DE D.A.F

El dia viernes l1 de julio 2014, se recibió en esta Dirección la documentación que avala
la participación de dos Concejales en capacitación a realiza.rse entre el 14 y 18 de julio
2014, y atendiendo a que el ppto. existente para capacitación no es suficiente pata solventar
ambas inscripciones, se hace necesaria la modificación que se indica:

Por no existi¡ rnás reuniones de Concejo en este mes, se solicita que la presente

modficación sea cornplernento del merno enüado por el Administrador MuniciPal visto en la
sesión del 1O julio 2014.

Se hace propicia la ocasión para informar a usted que, con la presente caPacitación el

presupuesto para ta.l actividad se agotó y, mayores ingresos para suplementar se espera

tener a frnes de octubre 2O14.

Acucrdo de Codcejo ¡f 376

XODIFICACION PR,ESII'PI'ES¡TARIA.

2.2.. TEüORAIIDT'U N"197 DE LA DTDECO

Se solicita la siguiente modihcación presupuestaria:

SUPLEXE¡fT*

22.tr.oo2.oo7 .ool Capacitación M$ 2s2.

DISII!ÍIIIE:

22 .06 .OO7 .OO7 .OOl Informática M$ 252.

215.2 1.O4.OO4.OO1.OO4

Alimentos Dia del niño215.22.0r.001.oor.002
Se¡v. Comun- Eventos día del215.22.O8.O1 1.OO1.OO3

215.24.O1.OO4.OO1.OO4
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Acuerdo de Co¡ccjo N'38O

sE APRLEBA pOR rrlfÁ¡ürltDAD, ORDITÍARrO ¡r s44 DE DAEü, QUE SOLICITA
UOD¡FICACIO¡{ PRES¡UPUESITÁRIA

2.6.- ORDTITARIO lr547 DE DATT

Se solicita reconocer mayor ingreso, correspondiente al Fondo de Pro-Retención, pata ser
utilizado en la adquisición de textiles.

MAYOR INGRESO

DISTRIBUCION

Acucrdo de Coaccjb ¡f 3af
SE APRUEBA POR UIIAITITIDAD, ORDINARIO lr 547 DE DAE[, QUE SOLICITA

TODIFICAC¡O¡Í PREÉ¡UPUESYTARIA.

2.7.- OR¡UII¿RIO ¡r54a DE DAEü
Se solicita reconocer mayor iogreso, correspondiente al Artículo 17 Transitorio de la ley N"
2O.5O1. De calidad y equidad de la educación, enüado por el Ministerio de Educación, para
ser utiüzado en gastos de indemnización u otros usos asociados a la gestión educacional,

MAYOR INGRESO

DISTRIBUCION

¡T4 IOrTO I t;

r 15.05.03.003.002.00
9

PRO - RE"f ENCION r t¡ 1.500

ÍüTAL r ¡ r.5(l0

¡TEU DEXOU¡NACtOtl xorro x t
215.22.O2.OO1 TEXTILES Y ACABADOS TEXTILES u ¡ 1.500

Tf)Tá¡, x ¡ l.fx,

ITEü DEIÍOXIITACIOIT [oloTo x t
1 15.05.03.OO3.OO2.99

OTROS ü $ 15.33ó

TOTAL x t rs.336

ITET rorüTo t S

215.21.03.O04.O04.O I
INDEMNIZACIONES r t 7.000

2rs.22.05.OOi DAD tu6.27r
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215.22.05.OO2 AGUA rl 2.o6s

TOTAL xt15.336

Acücrdo dc Cdcqto If Ca2

st APR¡'EBA FOR I'IfAtr¡rtDAD, OnDIllARIO r 544 DB DAH, Q¡tt SOLIC¡IA

IODIFIC]AC¡OI{ PRES¡'PT'ISIARIá.

2.t.- oRIr¡lf¡R¡O lr¡l8lt DE DAg.
Se solicita autorización para la siguiente modifcación pú'esup¡estaria, debido a la necesidad
de adqr-ririr Implernentacióa TcraÉutica para la ateoción de alutnllos cofl trastornos y
alteraciones motoras, microcefalia, etc. perter¡ecientes al Programa de lntegración de la
comuna.

MENORGASTO

MAYOR GASTO

Acrrcr.lo dc Cdccjo F343.

SE APRUBBA FOR I'IfAr IDAD, ORDIIAn¡O ¡f ¡laú DE ItAg' QIIB SOL¡C¡TA
XODTF¡CAC¡OIí PRESI'DI'ES}TAR¡4.

2.9.. ORD¡I{ARIO If l!¡(¡ DE DEsAI.
Con objeto rellejar actualización presupuestaria de recnesa de prograrnas desde Servicio de

Salud del Relqrcaü:

ITEX Dgorlnac¡or xoltTo Il
215.22.@.@2 Textos v Otros Materiales de Enseña.rrza t I 1.5OO

?OIAL r ¡ l.s{x)

TTET IOITTO f¡

215.29.99.OO1 F4uipamiento Terapéutico r a r.ooo

215.22.04.OO5 Materiales y Utiles Quirúrgicos r3500

T'OTAL r a r.soo

GES {exámcs¡es de laboratorio básicos: Per6l Hepáti
Electrolitos plasfnáticos, U¡ocultivo ,Hipertensión y Diabetes Mellitus u, etc.)

AMBU IATORIAS (35O consultas
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REHABILITACIÓN ITTTEGRAL CON BASE COMUNITARIA ISAIA rChAbiIitACióN
integral con I kinesiólogo y I terapeuta ocupacional)

CONTROL JOVEN SANO (E <anen ficha Clap por profesional a adolescentes de
10 a 19 años) 60t,147

las modificaciones presupuesta¡ias quedarían distribuidas de la siguiente manera:

DEITDORES PRESUPIUE$fARIOS¡

ACR.EEDOREST PRES¡I'PUESTARIOS:

Además, se soücita modificación por mayor ingreso percápita 2Ol4 al proyectado:

2L5-22-Lt-999-O50
SERVICIOS PROFESIONALES PROGRAMA CIRUJLA
MENOR $r.5r8.o48

215-22-O4-OO3-055
PRODUCTOS QUIMICOS Y FARMAC ELITICOS
PROGRAMA I.ABORATO RIO GES $6.027.235

215-22-r r-999-055 SERVICIOS PROFESIONALES GES IABORATORIO $3.809.616

2t5-22-71-999-067
SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS PROGRAMA
ESPECIAU DADES AMBULATORIAS $9.r2s.994

215-22-t !-999-O47
SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS PROGRAMA
REHABIUTACION INTEGRAL $r r.936.602

2rs-22-O4-999-047
BIENES Y SERVICIOS PROGRAMA REHABILITACION
INTEGRAL $2.OO0.OO0

21122 7L-999-O6l
SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES PROGRAMA
JOVEN SANO $60r.147

1 15.05.03.006.00 I I Atención Primaria l,ev N. 19.378 Art. 49 10.

SUPLEMENTAR MAYOR GASTO:
2rs-22-OGOO2 MAI,ITENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS $3.500.ooo

215-22-06-999-osg
OTROS GASTOS EN MAÑTENCION Y REPARACION
EDIFICACIONES $3.OOO.OO0

215-22-7t-999-
o995

SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
PROGRAMA REFORZAMI ENTO ATENCION PRIMARIA
DE SALUD $3.@5.074

SE PIOR I'IÍAIÍ¡IIDAD, ORD¡¡ÍARTO Ir 150 DE DE¡IAT, QUE sol,tc¡TA
ACTUALIZACIOII PRETTUPUESITAR¡á.

2.1O.- ORD¡¡TARIO ¡f" 154 DE DESAT
con objeto reflejar actualización p{'esupuestaria mayores ingresos en recuperación de
ücencias médicas por 1a cantidad de g1.920.825.-

Las modificaciones presupuestarias quedarian distribuidas de la siguiente manera:
DEUDORES¡ PRTS'UPUES¡TARIOS:

Acucrdo dc Co¡ccjo lfgt4
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115.O8.O1.OO2
Recuperaciones AIt. 12 Ley N' 18.196 y ley N'19.117
A¡tículo Único 1.970.825

ACR.EEIX)RES PRESUPUESTARIOS:

215-22-07 -OO2

SERVICIoS DE IMPRESIÓN (75o tripticos rnes del
corazón, 4O talonarios cometidos, 6O block recetas, 50
block solicitud exámenesl $98s.982

215-22-17-999-099

SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
PROGRAMA REFORZAMI ENTO ATENCION PRIMARIA
DE SALUD $984.a43

Acuerdo dc CoccJo If 385.

sE aPRttEBA POR ItrfANrrrDAD, ORD¡tfARrO tf" 1s4 Dt DESAI, QI'E SOLICTTA

ACTI'ALIZACIOIT PRESII'PI'ESTAR¡4.

I¡I.- EXPTOSICIóII DEL COttCE AL GALL/|RDO, TALLER DE CAPACITACIÓI|I LEY

lr?F-?42,QUEPER¡EOCTOÑAE¡,RoLFTSCALÍZADoRDELCOIICElo;FORIALECELA

TRA!|SPARE¡ICIAYPRoBIDADENLAT¡xr'TflgPALIDADES¡;cRtAcÁRc|osY
IOD¡FICA NORTAS SOBRT PERSO¡TAL Y FI!ÚANZAS XUIIICIPALES¡.

O&tElfVOS DE Ltf !fRO. 2()742¡

1.-Perfecciona¡ rol fiscalizador del concejo.

2.- Fortalecer la trarsparencia y probidad de las municipalidades'

3,- Modihca Normas sobre personal y finanzas en municipalidades

I.- FORTALECIXTENTO COIÍCE.'O üI'MC¡PAL

r.- RBPRTSEITTAC¡OIÜ PROTOCOLAR.

El Concejal que es Presidente del Concejo durante subrogancia del Alcalde tiene capacidad

de representar protocolamente a la municipalidad, como también el derecho convoca¡ a

sesiones de Concejo (inciso 2 art. 62)-

2.- IlflcIATfvA
los concejales pod¡án presentat iniciativas p¿¡ra someter fnaterias a consideración del

Concejo, en la medida que no tengari incidencia presupuestaria' (lnciso 2 art'65)'

I.- FOR]TALECIXIE¡Í1O COIICE'O UU¡ÍTCIPAL.

3.- AUD¡TORIA EXTER¡TA AL TIÍICTO PERIODO ALCALDICIO'

El Concejo Municipal podrá disponer contratación de una auditoria extema cada vez que

se inicia un nuevo periodo alcaldicio, con el objeto evaluar el estado de situación fnanciera

del municipio. (lnciso 3 art.80)

Esta auditoria deberá:

a) acordarse dent¡o de 12O días siguientes a la instalación del concejo y

b) su adjudicación requiere el acuerdo del conce.¡o

I.. FOR¡ALECIXIE¡TTO CO!ÍCE.'O TUI¡ICIPAL
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4. PROVISION DE UEDIOS PARA FT'NC¡ONATIE!{TO.

Se dota al Concejo y a Concejales de los medios de apoyo suficientes pa¡a que desarollen
debida y oportunamente sus funciones y atribuciones,

El Alcalde en la primera sesión ordina¡ia deberá someter a ap¡obación del Conceio los

medios a usar durante el periodo.

El Acuerdo que adopte el Concejo se debe incorporar en reglamento interno.

T.. FOR]IALDCIMIE¡TTO CONCE.'O UI'¡IICIPAL ,

5.- C¡TACIOIT A DIRECTORTÍ¡.

se establece la facultad del concejo para solicitar la comparecencia de los directo¡es de

unidades municipales, con el objeto de tealizar consultas y requerir información. (Art- 29
letra l) IIPORTAIITE.-
I.- El procedimiento de la citación debe regularse en reglamento interno del concejo

2.- El acuerdo para la citación requiere la aprobación de l/3 de miemb¡os del conceio.
¡.- FORÍALEC¡úIBITO COTCE O UürUCrpAL
6.- ¡ICFIORTACION DEL DIRECTOR OOIITROL

o Dl concejo Municipal tiene derecho a ser informado por er Director de cont¡or de los
actos municipales que represente al Alcalde como ilegales.

B Dicha representación deberá efectua¡se dentro de los diez dias siguientes a aquel en
que la unidad de control haya tomado conocimiento de los actos.

tr Si el Alcalde no tomare medidas administrativas con el objeto de enmenda¡ el acto
representado, la unidad de control deberá remitir dicha información a la Contraloría
General de la República-(letra c art.29l.

I.- FOR]rALECITIENTO CONCE O MUMCIPAL.

7.. PRESE¡ITACIO¡I EL D¡RTCTOR CO¡TTROL
- El Concejo Municipal tiene derecho a fo¡mula¡le at Directo¡ de Cont¡ol consultas referidas
al cumplimiento de las funciones que le competen.

- Debe realizarse en Sesión de Comisión del Concejo.

- La Periodicidad debe regurarse en er Regrarnento Interno de Funciona¡niento del conceio
(letra f a¡t.29)

IT.. RTGII'LACIOf, CARGO OOIÍCB'AL/A
1.- E IICE¡TCIA EITSEfANZA TEDIA
- Se rnodifrca el requisito actual pa_ra ser concejal correspondiente a saber leer y escribir,
po¡ un nuevo reqursito: haber cumplido la enseña¡rza media o su equivarente. (Art 73 letra
b)

. OBLIGATOR¡O A PARTIR DE ELECIONES MUNICIPALES
DEL AÑO 2O2O
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TI.. RTGULACIOIT CARGO COITCE.IAL /4.
3.- INCOUPATIBILIDADES: ( &L 75 LOCI

Se establece la incompatibilidad entre el cargo de concejal Y:

A) Miembros del COSOC

B) Funciones públicas que son inhabilidades (a partir 2016)

C) 'Con todo empleo, función o comisión que se desempeñe en la misma municipal.idad y

en las corporaciones o fundaciones en que ella Participe' . r A pertlr dcl ¡ño ml6l
tt.- Rceul¡clóo c¡¡€o co¡cclal/.
4.- INCOMPATIBILIDADES: (Art. 75 Loc)

los cargos de concejales serán incompatibles con aquellas personas que tengan respecto del

alcalde de la misma municipalidad, la calidad de:

a) cónlruge

b) hijos

c) adoptados

d) o pa¡ientes hasta el segundo grado de consartguinidad o afrnidad i¡rclusive (hermano'

cuñado. nieto).

ITFORIAIItE: Esta norma se aplicará a concejales elegidos en las elecciones municipales

20 1ó. (Art. 2 transitorio).

Uf.- RES¡POIÍSABILIDT¡, CARCTO COltCgtáL/A '
1.- Se modifica como causal de cesación en cargo de Concejal la ausencia a las sesiones:

Los Concejales cesarán en el ejercicio de sus cangos por inasistencia injustificada a más del

25yo de las sesiones ordinarias a que se cite eñ un año calenda¡io'

(Letra c a¡t. 76).

IU.- RESPIOIISABTLIDAD CARCTO CO!ÚCE JALIA'

Se incorpora como causales de cesación en cargo de Concejal:

"EL TTOTABI,E ABAtfIDlfO DE DEBERES'.

E¡dstc ¡ot¡ble abrndmo dc dcbc¡er cu¡gdo:'
te y de manera martiñesta o reiterada' Ias

obligaciones que le imponen la constitución y demás normas que regulen el funcionamrento

municipal;

2.- En aquellos casos en que una acción u omisión, que le sea imputable' cause grave

detrimento al patrimonio de la municipalidad' Letra f art' 76 inciso 1 v 2 art 77

III.- RES¡FONSAB¡LIDAD CARG() CO!ÍCEJAL /4.

3.- Alcildc ltuedc rcqEcd¡ rcmoclóú dG CoGGJ¡tc!'

Se concede al Alcalde la fg9!Ó4 para requerir la remoción de un Concejal por riotable

aba¡rdono de deberes o faltas graves a la probidad administrativa'

UI.- RTSPOXSABILIDAD CARCO COXCE''AL/4.

4.. I¡ÍHA¡ILITACIO!¡ ES¡PECTAL POR RTüOCION.
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El Concejal que fuere remoüdo de su cargo por notable abar¡dono de deberes o faltas graves

a [a probidad administrativa queda¡á inhabilitado para ejercer cualquier cargo público por

el tórmino de cinco anos.

IN.. RESFO¡ÍSABIL¡DAD C.IRGO CONCE áLlá"
5.- PIATN PERSEGUIR RESPONSABILIDAD

El plazo para hacer efectiva la responsabilidad de los Concejales, por acciones u omisiones
que afecten la probidad administ¡ativa o que impliquen un notable abandono de debcres, se

conta¡á desdc la fecha de la correspondiente acción u omisión. (4 años)

Con todo, podrá iniciarse dicho procedimiento, dentro de los ó meses posteriores al término
de su periodo edilicio, en contra del concejal que ya hubiere cesado en su ca¡go, para él solo
efecto de aplicar la causal de inhabi.lidad para ejercer el cargo. (Art Sl bis).

¡I¡.- REÉ¡FOI{SA¡ILIDAD CARCTO C{'ITCE.'ALIA.
6.- XA¡fttEstTAR su voLnrfTAD.
Ios Concejales deber¡ vota¡ ñvc¡ble o ¡dvcr:ancatc¡
Sobre materias sometidas a aprobación del concejo; EXCEpCION: existencia moüvo para
inhabilita¡se o abstenerse, debicndo dejar constancia de ello en acta.
(Let¡a b art. 79).

IV.- DERECHOS CARGO @ITCE.'ALIA
l.- PERXIS(Xi COIÍC&IALES|:

Élernr¡¡lcc.-
Los empleadores de las personas que ejerzan un ca¡go de concejal deberán conceder a éstas
los permisos para ausenta¡se de sus rabores habituales, con el objeto de asistir a todas las
sesiones del Concejo, y de las comisiones de trabajo que éste constituya, hasta por g horas
semana¡es. no acumulables-

1.. PIRTTS{'S COTÍC&IALES:

A¡u¡lcc.-
se deberán conceder permisos laborales para el desempeño de cometidos er¡ representación
de la municipalidad, con un máximo, pa¡a estos efectos, dc g di¡, durr¡tc r¡ rio
ca¡coda¡¡o. no ¡cu.m|rbble.
El tiempo que abarquen los permisos otorgados no será de cargo del empleador, sin
perjuicio de lo que acuerden las partes, y se entenderá trabqiado para los demás efectos
legales. (Inciso I art.9o)

2--Incremento de la dieta Concejales.

Dietar DE 6 A ?.4 UTü Y E¡, tEC¡IO ftE 1A A 15.6 UTU
3.- Incremento Asignación adicional:
DE6A7,8UTM (inciso I y6 art.88)
¡V.. DERECHOS CARC{t OOFCE ALIA.
4.- Derecho a capacitación Concejales

Con el objeto de profesionalizar los cargos de Cocclrlcr/h¡:
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Cada año la municipalidad, en concordancia con su disponibilidad financiera, podrá

incorporar en el presupuesto municipalidad recursos destinados a financiar la capacitación

de los Concejales en materias relacionadas con la gestión municipal (a¡t. 92 bis LOC)

V.- RTS¡POITSAB¡LIDAD DEL ALCALDE.

- Se establece un mecanismo para hacer efectiva responsabilidad administ¡ativa del

Alcalde en ma¡¡os de la CGR .

Si la CGR en ejercicio de su función liscalizadora estima que existen actos u

omisiones ilegales por pa¡te del alcalde, debe instruir un Sumario Administ¡ativo.

Acreditándose la RESPONSABILIDAD ADMINISTRAT¡VA vía sumario ad¡ninistrativo,

ta CGR deberá comunicar al Concejo pa¡a efectos del a¡t, 60 letra c) l,OC

Municioalidades.

V.. RESIPOTTÍIABILIDAT' DEf, ALCALDE.

- Contraloría comunica al Concejo y este por decisión de 1/3 de Concejales en

eiercicio remiten al Tribuna.l electoral ¡egional los antecedentes.

- Los Concejales podráLn pedir al TER:

1) Remoción del Alcalde.

2l Aplicación de sanciones administrativas de multa, censura o suspensión' ( ky

18.8a3)No se requerirá de patrocinio de abogado.

VI..VACAIICIA ALCALDIA.

Celo vac¡¡cla dcl c¡r8o dc Alc.ldc y 3u clécclón pd P¡rtc dcl ConcGJo üu¡tctFl
EN SESIIO¡Í SIIICA EXTRAORDTTARIA.

1| El plazo para celebrar la sesión especial sería dentro del Plazo de lO días (ex 12)

siguientes a la fecha en que se hubiere producido la vaca¡te.

2) En caso que dicha sesión no pudiere realiza¡se en la fecha convocada, el secretario

municipal citará a una nueva, la que deberá celebra¡se dentro de los 10 dias siguientes a la

f¡acasada.

3) Si la segunda nuevatnente no pudiere realizarse, en la fecha convocada, el secretario

municipal, cita¡á a una nueva, la que deberá celebra¡se dentro de los 10 días siguientes a la

ariterior

4) Esta nueva sesión extraordinaria, destinada a elegir Alcalde, se celebra¡á con el o los

Concejales que asistan y resultará elegido alcalde aquel Concejal que obtenga la mayor

cantidad de votos'

En caso de empate, será considerado alcalde aquel de los Concejales igualados que hubiere

obtenido mayor número de sufragios en la elección municipal respectiva'

5) Si la tercera sesión extraordi¡raria convocada ta¡nPoco pudiere realizarse, asumirá como

Alcalde aquel Concqjal en ejercicio que hubiere obtenido el mayor número de sufragios en la

elección municipal corresPondiente-
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3) Determinar con que periodicidad ser¡án puestos en conoci¡niento del concejo, la

nómina de todas aquellas solicitudes de información pública recibidas, asi como las

respectivas respuestas entregadas por la municipalidad según la ley N' 20-285

:L. E¡f CI'A!ÍTO A DEUDAI¡ PREf,'ISIONALES

E Será considerado como notable abandono de deberes cuando el Alcalde. en forma

reiterada, no pague íntegra y oportunaner¡te, las cotizacio[es previsionales

correspondientes a sus funcionarios o a trabajadores de los servicios traspasados, y
aquellos servicios incorporados a la gestión municipal.(Esta norma solamente se

aplicará sólo por hechos sucedidos con posterioridad a la publicación de la ley|

O El alcalde deberá trimest¡al¡nente rendir cuenta al Concejo Municipal del estado eo

que se encuentra el cumplimiento de dicha obligación.

x- Erf ctrA To A DEITDAS PR$U¡!¡¡O¡{ALEf¡

tr EXIMIR RESPONSABILIDAD CIVIL ÍJUICIO DE CUEI.ITAS)

Cuando un alcalde pagare deudas previsionales originadas en un período alcaldicio anterior
en el que no haya ejercido funciones como titula¡ de ese cargo, él y los demás fu¡rciona¡ios
que intervinieren en el pago esta¡án exentos de responsabilidad civil por las multas e
intereses que dichas deudas hubieren ocasionado.

¡L. EN CU¡ITTO A DEI'DAS¡ PRTIIIS¡O¡TALES.

O RETENCION ANTICIPO FCM

Cuando se observan ret!'asos por pafte de las municipalidades en el pago de cotizaciones

previsionales, la SUBDERE solicitará al Servicio de Tesoreria que se abstenga de efectuar
las remesas por antieipos del Fondo Común Municipal, fnientras las municipalidad
respectiva no cumpla la obügación señalada.

El Servicio de Tesoreria, previo a resolver, notificará al municipio respectivo, el que tendrá
15 dias para presentar sus descá¡gos. (Modificación en la ley de Rentas Municipales)

Se faculta a las municipalidades para que, dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de
publicación de la ley, y previo acuerdo del respectivo concejo, celebren convenios de pago

por deudas por derechos de aseo.

Asimismo, ¡rodrán condonar multas e intereses por dicho concepto. lart. 11)

uoDtFtcAclolfEf¡ Lgr JJ\¡y - l9.4ra

Las unidades vecinales respectivas serán determinadas por el alcalde, de propia iniciativa o
a petición de lasjuntas de vecinos o de lqs vecinos interesados, con el acuerdo del concejo y
oyendo al con€o comunal de organizaciones de la sociedad civil, efecto para el cual tendrá
en cuenta la continuidad fisica, la similitud de intereses y otros factores que constituyan el
fundamefrto natural de agrupación de los vecinos.

xoD¡F¡cACrOrES¡ LEr JJW - l9.4ra
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vrt.- c¡rElfrA PftELrcA.

1) Más invitados pa¡a oir la cuenta pública. Deberán ser invitados también a esta sesión del

conceJo:

l.-Las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna;

2.- las autoridades loca.les, regionales,

3.-Los padamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la

comuna res¡rectiva. (Inciso 1 art.67)

VII.. CUENTA PÚBLICA

2) Más contenido en la cuenta pública:

I.- Las auditorias, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones

que respecto del municipio haya dictado el Concejo Pa¡a la Transparencia.

2.- Ips indicadores más releva¡rtes que den cuenta de la gestión en los servicios de

educación y salud, cuando estos sean de administ¡ación municipal, tales como el número

de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los a.lumr¡os en las

evaluaciones ofrciales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la si¡ración

previsional del personal vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de

cumplimiento de las metas sanitarias y salud a nivel comunal. (letra d y g art.62)

VI¡I.- ACTA TRASPAI'O CESTTTON

$ El Alcalde saliente deberá hacer entrega, al término de su mandato, de una Acta de

Traspaso de Gestión, la que deberá consignar la información consolidad de su

periodo alcaldicio, respecto de los contenidos en la cuenta Pública.

I Dicha Acta deberá ser suscrita por el Secretario Municipal y el jefe de la unidad de

control.

6 Pod¡án no suscribirla si no estuviesen de acuerdo con sus contenidos, debiendo

comunica¡ ello al Alcalde que termina su már¡dato.

¡¡ E[ Acta de Traspaso de Gestión se entrega¡á tartto al alcalde que asume como a los

nuevos Concejales que se integra.rán, a contar de la sesión de insta¡aciort del Concejo.

(inciso 4 a¡t.67|

I'L- ACTUALIZACTO¡Í REGLAXEITTO DEL @ITCE.'O IUIÍICIPAL

Modificado, para:

1) Determinar con que periodicidad el encargado de la unidad de control le corresponde

realizar una presentación en sesión de comisión del Concejo, destinado a que sus

miembros puedan formula¡ consultaa referidas al cumplimiento de las funciones que

le competen.

2) Establecer el procedimiento Para cita¡ a cualquier director municipal Pat:a que asista

a sesiones del concejo con el objeto de formula¡le preguntas y requerir información

en relación con materias propias de su dirección.
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I Las modiEcaciones a los limites de las unidades vecinales respectivas serárr

determinadas por el alcalde, de propia iniciativa o a petición de las juntas de vecinos

o de los vecinos interesados, con el acuerdo del concejo y oyendo al consejo comunal

de organizaciones de la sociedad ciüI, efecto para el cual tendrá en cuenta la
continuidad fisica, la simi.titud de intereses y otros factores que constituyan el

fundamento natural de agrupación de los vecinos.

¡ l,os decretos alcaldicios deberán tarnbién publicarse en el sitio electrónico

in stitucional de la municipalidad.

I Organización interna de las municipatidades
I l,a organización intema de las municipa.lidades de comunas con igual o menos IOO

mil habitantes, seria de la siguiente manera;
¡ ¡llcddc
¡ S¡ccrct¡¡lo

¡ lü¡¡ctp{f
r D¡DEEO

I SECPLA

r Coot¡ol
r Adml¡l¡tr¡clóm y Aa¡¡r¡!

CREAC¡O!| DE CARG('S D¡RACfTVOA
I En aquellas municipalidades cuyas plantas funcionarios no considere¡¡ en el

escalafón directivo los cinco cargos se'alados, el alcalde estará facultado pa¡a
crea¡los-

solamente estos nuevos cargos creados, tendráLr¡ 2 grados inmediatamente inferiores
a aquel que le corresponde al alcalde en la municipalidad respectiva.

Ejemplo: Alcalde grado 6, el Director de Contfol

REtrUITDIR E¡T T'tI SOLA INIDAD
! Las municipalidades de comunas con menos de IOO habitantes podrán refundir, en

una sola unidad, 2 o más funciones genéricas, cuando las necesidades y

I ca¡acteristicas de la comuna respectiva así lo requieran, pero no puede ejercerse
respecto de las unidades minimas y que son 5.

TV.. VARTOS

c@cclst RGI¡ürch sugiere el traer previanente a la municipalidad los temas varios, con la
finalidad de ser resueltos antes, pa¡a que en la sesión de concejo se les sea informado los
resultados de las gestiones realizadas.

Concchl Rc|¡b¡ch señala que conoce una situación familiar muy compleja debido a una
üsita que realizo a una sra. en donde su hijo está internado en una escuela especial en la
ciudad de R]erto Montt, consurta a raiz de esta situación si existe la posibiüdad de tener
una escuela especial en nuestra ciudad, sabiendo que dentfo de nuestra comuna existen
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va¡ios casos similares. 6h. Alcdde responde que se üene un catast¡o con una cantidad de
17 casos dentro de nuestra ciudad, y con esta cantidad de niños se quiere formula¡ un
proyecto para instalar en la comuna una escuela especial, el equipo municipal, informa, ya
está trabajd¡do en el diseño del proyecto y se están haciendo las coordinaciones con las
entidades gub€rnarnenta¡es para lograr en el corto plazo este objetivo.

Co¡c-lel Rcl¡bacb sugiere que se irnplementeo en las escuelas rnuniciPales de nuestra
comuna nivelación de estudios para los niños más atrasados; ya que en los colegios
municipalizados de l,as Condes, tieoen este método el cual ha dado un muy buen resultado.

Coúcehl Di¡, comenta que el Cementerio Municipal peñnanece abierto por las noches,
pero de esta situación ha llevado a que delincuentes cometan delitos d€ritro y fuera de este
recinto; adernás de ir a consumir alcohol, llegando hasta la situación de casi cometer un
abuso sexual en contra de una joven que reside en la parte de atrás este lugar, sugiere el

tratar de hacer las reparaciones para el cierre de este lugar Sr. A¡c¡ldc informa que se está
postular¡do a muros para cetra¡ este luga¡, y que además el tomo la decisión de comenza¡ a
cerra¡ el cementerio desde el dia de mañana a partir de las 18:OO hrs, ¡rara evitar que se

sigan sucediendo este tipo de hechos delictuales.

C.o¡ccld Di¡t informa que el dia de hoy le comentaron, que una joven fue abusada
sexualmente detrás de la Escuela l,os Ulmos, Pero que esta joven seria traslada en el
tra¡tsporte escola¡ de la municipalidad y esta¡ia matriculada en el colegio Ramón Angel

Ja¡a. É¡r. Alc¡lde comenta que eúste una menor de edad que pertenece a una escuela

municipal, que denuncio haber sido abusada sexualmente, el dia martes en el sector que

Usted menciona, pero desconoce la situación que menciona el Sr. Concejal, además señala
que no dará mayor detalle de este hecho, debido a que se quiere resguardar la identidad de

estajoven, señala que mayor detalle Puede entrega¡le en privado a los Sr. Concejal.

Coccfd Dir: consulta cuando se realiza¡á el 2pago, del bono que fue cancelado a los

empleados de basura.

Co¡cclal Dí¡t soücita que se entregue un informe de los pagos por conceptos de uso de

estacionamientos en las calles de nuestra ciudad. flr. Alc¡lde señala que se va a modiñca¡
la Ordenanza Municipal que reguta el pago por este concepto; ya que esta formulada el año

1989 y no ha sido modificada y Por $¡ Puesto los montos por cobros tamPoco han tenido

variación en el transcurso de los años, además de que algunas personas y empresas que

solicitafon estos estaciona¡nientos, no han cancelado en años, esto debe ser decretado pana

efectos de modificación en las tarifas.

colcclrt Di¡r soticita al depa¡tamento de contfol que ent¡egue informe con resPecto al

pago de las horas ext¡as pagadas de la jefa de DAEM, la cual fue solicitada hace mucho

tiempo atrás. egqEQ! señata que por un tema de falta de tiempo, no ha podido concreta¡

esta investigación, pero señala que estará f¡nalizada a la brevedad'

Cooc-lrl B¡rrí¡ comenta que en la escuela del sector de Caracol existen arboles ciprés los

cua.les se deberían de cortar, ya que solo están dañaf¡do el techo de la escuela'

cotc-cl¡l B¡¡:í¡ consulta en qué situación se encuent¡a la posible venta de los pinos del

predio La Granja !lr. Alc¡klc responde que esta venta se debe de hacer media¡rte un remate

púb1ico; ya que son bienes fiscáles.

coscclat &¡f¡ sugiere el hacer reparaciones a la escuela del sector de santa Amanda !9.
Alceldc seña¡a que existe un dictamen de Contraloría General el cual nos impide hacer el

t¡aspaso de este bien inmueble a alguna organización y señala que hacer mantenimiento en

este establecimiento, no es lo más conveniente; ya que con ta nueva reforma educacional

este establecimiento Puede Pasar a ser del Estado.
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Coqcclal Gall¡rdo comenta que en tres oportunidades se ha dado la subrogación protocola¡
según ley MZO ya que el Sr. Alcalde se encontraba fuera de la comuna, en estas t¡es
oportunidades él oo subrogó al alcatde sino que lo hizo un funciona¡io municipal, pide se
adopten las medidas pertinentes para que este hecho no siga ocuriendo, y esto para
cualquier concejal que deba subrogar al alcalde protocolarrnente no solo el caso de é1. pero
esta no está siendo considerada.

coocclrt ella¡do consulta en qué situación se encuentra la demanda irtterpuesta en
contra de la Empresa Figueroa. Adnldrt¡¡dc Uudc¡Ff señala que todos los
antecedentes se t¡aslada¡on hasta la ciudad de Temuco, para continuar con el juicio, ya que
la empresa tiene domicilio er¡ esta ciudad por lo que es en son los tribunanales de esa
ciudad quienes tienen deübera¡ en este caso. Sr. Alcalde señala que solicitará un informe
de don Rodrigo Paredes Aro, abogado que lleva este caso.

C@ccJrl Gal¡üdo comenta que el camino de Ostiones Velásquez, esta al punto de corta¡se.

cooccld Gall¡¡do comenta nueva¡nente que el carnino del pescado, está cortado tránsito
para vehiculos menores,

coúccl¡r Gr¡!¡rdo consulta en qué situación se encuentra la solicitud de comodato de la
sede social la JJ.w N'l de Minnesota- gr. Alc¡rdc senala que existe una Ley la cual estos
bienes pueden ser t¡a¡rsferidos por un tiempo máximo de S ar.¡os,sin emba¡go el ha hecho
las gestiones con el SERMU exponiendo la situación de esta junta de vecinos y ya esta.¡-ia
convenido con el director de este servicio el otorgar el comodato a nombre de la
Municipalidad por un tiempo suficiente para que el municipio pueda postular ala reposición
de esta sede,

Coc=lal G¡I!¡¡do comenta que el camino del sector Caleta Estaquilla se encuentra en
pésimas condiciones,

9ooccl¡l cr¡llr¡do comenta que agricultores de la locaridad de cordillera Vieja haran üegar
listados a la municipalidad con personas afectadas, debido a la escases de alimentos Da¡a
sus anima.les bovinos. fh. Alc¡tdc señala que el beneficio que entregaba con 

"5nrd"" "r,alimentos pa¡a los anirnales se termino, pero que se están ya haciendo las gestiones con los
organisrnos com¡retentes para ver la posibiüdad de q,r" \r,.,.lrr"r, 

" *tregar esta a]n-rda.

cmcclal G¡ll¡¡do consulta si existe la posibilidad de extende¡ la red de agua en el pozo del
sector de Cuesta l,a Vaca. $. Alc¡ldc señala que se está haciendo un estudio prr" u., ""t"posibilidad.

coúcel¡l Gall¡¡do agradece fomarnente a ros funcionarios municipa.les por da¡. sorución auna situación que planteo en la municipalidad, con respecto a la entrega de a¡mda social.

Cmceld H¡ctcr señala que debido a condiciones de salud, ha tenido que esta¡ obligado aalejarse de función de Concejal de la comuna, da las disculpas necesarias poi uat"
situación; ya que no tiene para esta sesión ningún tema expuesto por la comunidad quet¡atar.

Qgqccl¡l 8l¡¡co comenta que se encuqntra en pésimas co¡rdicrones el camino de ostiones
Paredes, donde viven personas adultos mayores Sr. Leoncio redes y Sra. y además Sr.Alb€rto Peralta y Sra. Ambas familias con problemas de sa.lud.

Coúccl¡l BL¡co comenta que en sector La Colonia el Sr. ped¡o Rodriguez compro materialpara mejora¡ su ca¡nino, pero este aun no lo har¡ t¡asladado.

Cogca|rl Bh¡co señala que el camino del sector de Tambor Bajo, el cruce Cuatro Vientosestá cortado al tránsito vehicular, sugiere que éste camino se reparare; ya que altarnentet¡afrsitado' Además seña¡a que el sector de cuatro vientos Estaquilta existe uf¡a
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alca¡¡ta¡illa de madera, la cual está tapada de material ripioso y en dias de lluvia el agua
queda estancada aún dañando mas el camino,

Coocclel Bl¡¡co consulta cuando se va a realiza¡ la prometida campaña de esteriüzación de

perros en nuest¡a cornuna S¡t. A¡ca¡dc señala que se pondrá en contacto corr la universidad
que realizara esta función.

COcCI¡l Bt¡¡c.o consulta si se va a impartir en nuestra comunidad los talleres de cueca

solicitado a¡rteriormente en sesión de concejo.

Coocc|rl Bb¡co consulta con respecto a la regularización de las viviendas en la población

12 de Octubre; J¡a que existen personas que quieren Postula¡ a cierres perimetral de sus

sitios y no pueden por no tener este trámite realizado. Sr. Alcalde le informa al concejal que

para poder regularizar estas vivier¡das se deben cumplir una serie de exigencias

constructivas de la ley general de urbanismo y construcciones, las que sÍ o si debcn ser

aprobadas por la DOM, lamentablemente muchas de estas viüendas no cumplen con esta

normativa por lo que hasta el minuto no han podido ser regularizadas.

Coccl¡l Bl¡¡Co señala que es oecesario el tener en nuest¡a municiPalidad un ins¡rector

municipa.l s¡. Alc¡tdc señala que aunque exista un inspector, la comunidad debe ingresa¡

a la municipa.lidad sus denuncias las que tiene el ca¡ácter de anónimas'

Co¡.ccld B¡¡¡co aeñala que debido a las construcción de la bodega de Covepa se taPo una

cuneta en el tereno del S¡' Hécto¡ Gonzáez por lo que el agua lluvia queda estaricada Por

varios dias.

Coaccl¡l IX¡: comenta que la hija de un matrimonio de escasos recursos, participará de un

"".O".1 
de cueca, pero ellos van a realiza¡ un bingo para financiar su asistencia a dicho

evento y cree que deberia hab€r un organismo gubemamental que apoye fina¡¡cieramente la

particitación de los niños y jóvenes en este tipo de eventos' $' Alc¡llc seiala que a nivel

nacional se realiza¡r diversos campeonatos de cueca, además para participar en did¡os

concursos soücitan en algunos casos un mínimo de 10 vestidos, además de obsequios para

todas las parejas que participarán a dicho concurso y además del obsequio al Alcalde

anfitrión etc- Por lo que los costos por participar son bastante elevados y el municipio los

apoya péro que debería existir departe del gobierno un fondo que financie este tipo de

iniciativa, incluyendo el gasto de los Participantes'

se levanta la sesión en el siendo las l8:3O hrs.

BI'RGOS

II'EnIOS

ALCAL D E

SECRTTARIO II'¡IICIPAL DE LA


